
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

Secretaria Docente 

 
 

Bellavista, 23 de febrero 2021 
 
Señor (a) 
 
 
RESOLUCIÓN DECANAL Nº 009-2021-D-FCNM. - Bellavista, 23 de febrero 2021.- EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
 
Visto, el Documento recibido vía  correo electrónico el 28 de enero del año 2021, mediante 
el cual el Bachiller de la Escuela Profesional de Física Augusto Enrique Rueda Chumbes, 
solicita dejar sin efecto la Resolución Nº 028-2010-D-FCNM que aprueba el desarrollo de su 
Proyecto de Tesis, titulado: “Gravedad en Modelos Topológicos”, por haber excedido el 
tiempo de dos (02) años para su ejecución. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Resolución N°245-2018-CU de fecha 30 de octubre del año 2018, se aprobó el 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao;  
 
Que, con Resolución N° 019-2010-D-FCNM de fecha 23 de marzo del año 2010, se designó 
al Jurado Evaluador y Asesor del Proyecto de Tesis titulado: “Gravedad en Modelos 
Topológicos”, presentado por el Bachiller Augusto Enrique Rueda Chumbes, integrado por 
los docentes: Dr. Rafael Edgardo Carlos Reyes (Presidente); Lic. Rolando Manuel Vega de 
la Peña (Vocal); Lic. Jorge Luis Godier Amburgo (Secretario) y  Dr. Jorge Abel Espichán 
Carrillo  (Asesor);  
 
Que, con documento del visto recibido vía correo electrónico el 28 de enero del año 2021, el 
Bachiller de la Escuela Profesional de Física Augusto Enrique Rueda Chumbes, solicita dejar 
sin efecto la Resolución Nº 028-2010-D-FCNM, de fecha 27 de abril del año 2010, que 
aprueba el desarrollo de su Proyecto de Tesis, titulado: “Gravedad en Modelos Topológicos”, 
dado que se ha excedido el tiempo de dos años para su ejecución;  
 
Que, con Oficio Nº 09-2021-UI-FCNM de fecha 09 de febrero del año 2021, el Director (e) 
de la Unidad de Investigación, informa que en los archivos virtuales de la Unidad de 
Investigación obra el Proyecto de Tesis titulado: “Gravedad en Modelos Topológicos”; 
presentado por el Bachiller Augusto Enrique Rueda Chumbes, aprobado con Resolución  Nº 
028-2010-D-FCNM de fecha 27 de abril  del año 2010, dando como plazo máximo para su 
desarrollo dos (02) años con el fin de optar el Título Profesional de Licenciado en Física;   
 
 
Estando a lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 187° y 
189° del Estatuto de la Universidad y al numeral; 70.2 del Art. 70° de la ley universitaria, 
Ley N° 30220; 
 
 
RESUELVE: 
 
1º ANULAR, la Resolución Nº 028-2010-D-FCNM de fecha 27 de abril del año 2010. 
 
2º Transcribir la presente Resolución a la Unidad de Investigación, Comisión de Grados y 

Títulos, Escuela Profesional de Física, Departamento Académico de Física; Jurado 
Evaluador, Interesado y Archivo. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano de la Facultad de Ciencias Naturales 
y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. -Sello. - 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

 

 

 

 
Exp. Nº  056.01.2021 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

DECANATO 

 Mg. Roel Mario Vidal Guzmán 
Decano 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


